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RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, de la
Secretaría General, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 267/2004, interpuesto ante la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura y se emplaza a los
interesados en el mismo.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo nº 267/2004, procedimiento ordi-
nario, por FERROVIAL AGROMAN, S.A., contra la Resolución dictada
en fecha 8 de enero de 2004 en la que se desestima la solicitud
de abono de diversas cantidades correspondientes a los contratos
administrativos de “REFORMA Y AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL SAN
PEDRO DE ALCÁNTARA” y “COMPLEMENTARIO DE REFORMA Y
AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL SAN PEDRO DE ALCÁNTARA”.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión del expediente
administrativo indicado y se emplaza a los posibles interesados en
el mismo para que puedan personarse ante la referida Sala, si a
su derecho conviniera, en el plazo de nueve días a contar desde
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución.

En Mérida, a 7 de abril de 2004.

El Secretario General,
VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 18 de marzo de 2004, por la
que se da publicidad a la convocatoria
conjunta y a las bases comunes, específicas y
de determinación autonómica por las que
han de regirse los concursos ordinarios para
la provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de administración local con
habilitación de carácter nacional.

El Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, que regula la provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración

Local con habilitación de carácter nacional, modificado por Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, determina, en su artículo 13,
que el Ministerio para las Administraciones Públicas, en coordina-
ción con las Comunidades Autónomas, aprobará el modelo de
convocatoria conjunta con determinación de las bases comunes de
los concursos. Éstas, junto a las específicas que establezcan las
Corporaciones Locales, y de determinación autonómica, constituirán
las bases por las que han de regirse estos concursos, que serán
convocados por los Presidentes de las Corporaciones Locales y
publicados simultáneamente por el órgano competente de las
Comunidades Autónomas.

Por su parte la disposición final segunda autoriza al Ministerio para
las Administraciones Públicas para dictar las disposiciones necesarias
para la aplicación y desarrollo del mencionado Real Decreto.

En cumplimiento de dicha autorización y, una vez efectuada la
preceptiva coordinación con las Comunidades Autónomas, el Minis-
terio para las Administraciones Públicas, mediante Orden de 8 de
septiembre de 1994, aprobó el modelo de convocatoria conjunta y
las bases comunes por las que se regirán los concursos ordinarios
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en las Corpora-
ciones Locales, reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

O R D E N O :

Artículo Único.- Dar publicidad a la convocatoria conjunta, a las
bases comunes, a las bases específicas aprobadas por las respectivas
Corporaciones Locales, y a los méritos de determinación autonómica
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por las que se regirán
los concursos ordinarios para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en las Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, reservados a funcionarios de Administración Local,
con habilitación de carácter nacional, incluidas a continuación.

Mérida, a 18 de marzo de 2004.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

Bases comunes de concurso ordinario para la provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración

Local con habilitación de carácter nacional

De acuerdo con lo previsto en el artículo 99 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio (Boletín Oficial del Estado de
9 de agosto), de provisión de puestos de trabajo reservados a




